RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  6 DE NOVIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005306 E. N° 5382/2013)
VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de Servicios de Salud del Estado, relacionados con Licitación Pública Nº 2/2013 para  “Contratación de servicio de conserjería para la región oeste de Montevideo de la RAP Metropolitana”;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 26 de julio de 2013 se presentaron las firmas: Teregal, Compromiso Social Cooperativa, Nueva Frontera, Eduardo Berruti y Asociados, Suárez, Hilton (La Proa), Joaka;
 

      2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, según Acta de 2 de agosto de 2013 y de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por precio y mejores antecedentes a la firma TEREGAL S.A. por un monto total de $ 5:441.147,34;
 

      3) que, por Resolución adoptada el 12 agosto de 2013 por el Director de la RAP Metropolitana, se adjudica el llamado, de acuerdo a lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, señalando que la erogación se atenderá de la siguiente manera: $ 1:813.715,78 IVA incluido en el Ejercicio 2013 y $ 3:627.431,56 IVA incluido en el Ejercicio 2014;


      4) que consta Documento afectación Ejercicio 2013, por $ 1:813.715,78 Programa 440 Objeto del Gasto 291 



CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto correspondiente por un monto de $ 5:441.147,34 Impuestos incluidos, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244;
3) Cometer, asimismo, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de este Tribunal del 16 de junio de 2010);
4) Comunicar a la Contadora Delegada;
5) Devolver las actuaciones.
mb
